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VISTO

La resolución RD-2026-400-E-UNC-DEC#FP que otorga licencia a la Profesora María Eugenia Celis durante el
período del 30.03.2026 al 01.04.2026 para usufructuar el segundo período de la licencia anual ordinaria 2025; y

CONSIDERANDO

Que se produjo un error involuntario que corresponde se rectifique.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1º: Rectificar el artículo 1º de la RD-2026-400-E-UNC-DEC#FP, donde dice “Art. 50° inc. 3), del Cap.
VII del Convenio Colectivo Docente, aprobado por Res. HCS N°1222/2014, ‘Asistencia a reuniones de carácter
académico’” debe decir “Art. 45° inc. a) .2, del Cap. VII del Convenio Colectivo Docente, aprobado por Res. HCS
N°1222/14, ‘licencia anual ordinaria’”

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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